
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO REGINALDO SANDOVAL FLORES, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El suscrito, diputado a la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo que dispone en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I y 77, ambos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los derechos humanos son imprescriptibles, inalienables, indivisibles, interdependientes, integrales, absolutos y 

universales; atribuidos directamente por las normas jurídicas a todas las personas. Estos son constitutivos de los 

bienes primarios socialmente reconocidos como elementos básicos de la dignidad humana, y comprenden al 

conjunto de derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales. Las pretensiones 

constitutivas de los derechos humanos están fundamentadas por el Derecho Internacional de Derechos Humanos 

(DIDH). 

Los derechos humanos son exigencias éticas justificadas que deben ser protegidas eficazmente por el aparato 

jurídico. El que sean exigencias éticas justificadas implica que haya una relación jurídica donde se especifique 

con claridad quién tiene el derecho, quién la obligación y cuál es el contenido de la misma para poder hacerlos 

efectivos; a diferencia de otro tipo de derechos, a todo derecho humano siempre corresponde una obligación 

(Serrano y Vázquez, 2015). 

Las características de justificación ética y especial relevancia conllevan a la necesidad de que sean reconocidos 

y garantizados por el aparato jurídico, de lo contrario sólo tendrían la fuerza moral proveniente del orden 

normativo moral, pero no habría una eficaz garantía de los mismos (Serrano y Vázquez, 2015). 

Por ello debemos pensar a los derechos humanos como derechos positivos. Desde el positivismo crítico y la 

filosofía jurídica –mediante exponentes como Luigi Ferrajoli o Norberto Bobbio– se dicta que la declaración de 

los derechos y su inserción dentro de un marco jurídico los vuelve positivados, lo que garantiza su existencia 

(Serrano y Vázquez, 2015). Una vez que estos ya han entrado al sistema jurídico positivo, la problemática ya es 

otra –cómo hacerlos eficientes o efectivos–, pero la fundamentación ya no lo es. Esta es la razón por la que se 

vuelve imperante plasmarlos, en todas sus formas y acepciones, en el marco jurídico mexicano, específicamente 

en la Constitución. 

A lo largo de nuestra Constitución podemos encontrar comprendidos los derechos humanos, y no 

exclusivamente en un solo artículo; estos se manifiestan, como derechos fundamentales, a lo largo de toda ella. 

Las obligaciones del Estado mexicano comprendidas en el artículo 1o. implican una doble obligación: respetar 

los derechos y garantizar su libre y pleno ejercicio a todas las personas sin ninguna discriminación; a partir de lo 

cual se instrumentan en el resto del cuerpo institucional, junto con demás normativas jurídicas. Sin embargo, la 

mayoría se encuentra en el primer capítulo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM) –de los Derechos Humanos y sus Garantías– que comprende los primeros 29 artículos. 

En particular, el artículo 4o. constitucional da cabida a algunos de los derechos más fundamentales de las y los 

mexicanos. Este define, normativamente, el estado ideal de la sociedad. Su contenido es fundamental para la 

conducción de la política y de las políticas públicas de nuestro país, puesto que establece los parámetros bajo 



 

 
  

los cuales se conducirá la administración pública, en aras de erradicar los problemas que se manifiestan en la 

sociedad y construir un camino hacia el bienestar pleno de las y los mexicanos. 

En el artículo 4 se establece la igualdad de género, el derecho a la salud, a la alimentación nutritiva, a un medio 

ambiente sano, a una vivienda digna y decorosa, el interés superior de la niñez, el derecho a la cultura, a los 

bienes y servicios que provee el Estado, e incluso al deporte. Es decir, en este artículo tienen cabida unos de los 

derechos humanos más importantes, que deben permitir a las personas vivir digna y plenamente. 

A este artículo se le han incorporado lineamientos precisamente con miras a alcanzar una sociedad más justa y 

unos parámetros establecidos por el Estado para garantizarla. Por ejemplo, en 2011 se incorporó el derecho a la 

planificación familiar; en 2012 se agregó el derecho al medio ambiente sano y la obligación del Estado de 

garantizarlo. Así, las reformas hechas a este artículo, se han configurado como una manera de concretar las 

estrategias, políticas públicas y programas que el Estado habrá de implementar para poder garantizar los 

derechos de los y las mexicanas, procurarles una vida digna y salvaguardar su bienestar. 

Sin embargo, las actuales circunstancias del país han derivado en lo que se podría considerar una crisis de 

derechos. Los derechos más básicos –como el derecho a la vida– no están siendo salvaguardados por el Estado, 

y muchos y muchas mexicanas están siendo víctimas de la violencia, de la pobreza, de la desigualdad, de la falta 

de oportunidades; por mencionar algunas complicaciones. 

Las estrategias diseñadas –entre las que se encuentran los programas sociales– por la Cuarta Transformación 

están planteadas con miras a poder resolver estas circunstancias y permitir a las personas que en este país viven 

hacerlo digna y seguramente. En particular, los tres programas sociales que propuso el Presidente Andrés 

Manuel López Obrador, son producto de la identificación de tres necesidades específicas de nuestro país, 

enfocada en tres sectores altamente vulnerables: los adultos mayores, los jóvenes y las personas con 

discapacidad. 

Estos tres programas sociales son mecanismos para garantizar el acceso a sus derechos a tres grupos 

poblacionales vulnerables, que, con el tiempo, permitirán que dicha vulnerabilidad disminuya y eventualmente 

se erradique. En los tres programas sociales se procura el acceso a derechos que ya existen y que no están 

siendo garantizados. Los tres programas sociales a los que esta iniciativa se refiere deben, por lo tanto, 

reconocerse como derechos, y ser plasmados en la Constitución a manera de lineamiento jurídico universal e 

irreductible. 

Las políticas sociales en nuestro país tienen formalmente su origen y sustento en la Constitución de 1917. Desde 

entonces la política social y sus programas respectivos se modifican sexenalmente a través de los planes 

nacionales de desarrollo y anualmente mediante la aplicación de programas sociales plasmados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. Sin embargo, los programas sociales no han, hasta ahora, formado 

parte de una estrategia global de política social. Más bien, las acciones adoptadas se han constituido en políticas 

de control y clientelismo político, por lo que no han sido compatibles con el abatimiento real de la pobreza 

(Velázquez, 2012). 

Para que los programas sociales puedan considerarse como una estrategia completa e integral, deben 

institucionalizarse y contemplarse a largo plazo, no como mecanismos populistas y electoreros que se renueven 

cada seis años; y hay que comenzar con los tres programas sociales prioritarios de esta nueva administración. 

En primer lugar, el acceso a capacitaciones y con ello a la entrada al mundo laboral para los jóvenes debe 

garantizarse constitucionalmente; y el que gobierne lo facilite, actualmente lo hace mediante las becas que 

otorga el programa Jóvenes Construyendo el Futuro, sin embargo, es necesario plasmar en la Constitución el 



 

 
  

acceso a ese derecho para poder garantizar, a lo largo del tiempo, su pleno desarrollo y bienestar, mismos que, 

según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) son derechos de la juventud. 

Desafortunadamente, la configuración del modelo neoliberal económico, ha derivado en circunstancias actuales 

que restringen el acceso a trabajos dignos para las generaciones más jóvenes de nuestro país. Los empleos se 

caracterizan por estar mal remunerados y por incluso carecer de las prestaciones de ley más básicas. A los 

jóvenes de nuestro país se les está negando el derecho humano básico de tener una vida digna, el derecho al 

trabajo; mismo que buscaría garantizar la vida digna, seguridad económica y material, alimentación, salud y 

vivienda. Por ello, las becas de Jóvenes Construyendo el Futuro, les proveen de un impulso que contrarresta la 

deuda que con ellos tenemos las generaciones anteriores. 

En segundo lugar, según la CNDH, “el Estado se encuentra obligado a establecer todas las acciones necesarias 

para promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos de las personas con 

discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de 

oportunidades, respetando en todo momento su dignidad”. Las personas con discapacidad en México han sido 

de los sectores vulnerables más olvidados; por lo que el Programa para la Atención a Personas con 

Discapacidad se presenta como uno de los primeros pasos para resolver la falta, que se exacerba en personas 

pobres. Es necesario, sin embargo, que esta acción se plasme en la Constitución como un derecho inalienable de 

las personas con discapacidad, y así trascienda su carácter potencialmente temporal y el retroceso en justicia 

que esto implicaría. 

Finalmente, las personas de 60 años y más son titulares de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los ordenamientos jurídicos que de ella se derivan. El Estado 

mexicano, como autoridad garante de los mismos, debe generar mecanismos que garanticen que planes, 

programas, políticas públicas y cualquier trabajo que se realice para el pleno ejercicio de los derechos humanos 

de las personas adultas mayores, atiendan a ciertos principios rectores; como son la igualdad de oportunidades, 

la participación, el derecho a cuidados, la autorrealización, la dignidad, el acceso a la justicia, el enfoque de 

derechos y calidad de vida, y el enfoque de ciclo de vida y visión prospectiva, entre otros. El Programa 

Pensión para Adultos Mayores responde a la salvaguarda de estos derechos y demuestra la intención del 

gobierno de protegerles, pero es menester plasmar el acceso a este derecho en la Constitución, para garantizar 

su permanencia. 

En el Partido del Trabajo estamos convencidos de que el Estado debe asegurarse de garantizar los derechos 

humanos de todas las personas; y es por ello que instrumentar estos –ahora– programas sociales en un órgano 

regulador como es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, permitirá que más que una acción 

afirmativa, se implementen como garantía ineludible para las y los mexicanos. 

De tal suerte, presentamos la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo decimotercero, decimocuarto y decimoquinto, al artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 

... 



 

 
  

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Los y las jóvenes tienen derecho a desarrollar sus capacidades y a acceder a espacios propicios para ello; 

el Estado brindará, mediante los programas sociales correspondientes, los recursos y mecanismos 

destinados a este fin. 

Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir por parte del Estado un recurso fijo destinado a 

la procuración de su bienestar. 

Las personas adultas mayores tendrán derecho a recibir, por parte del Estado, una pensión para la vejez. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 
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